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PROCEDIMIENTOS PARA EL LLENADO

DE  LA  DECLARACIÓN  JURADA DE DIRECTORES Y GERENTES DE INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS

OBJETIVO:

Con el objeto de facilitar el control y manejo de las personas a que se refiere el artículo  50 de la Ley de Intermediarios Financieros no Bancarios, esta Superintendencia solicita a las entidades sujetas a su fiscalización  contar con un  registro de las personas naturales y jurídicas relacionadas con la administración de la respectiva  entidad.

Dentro de la información mínima que debe tener dicho  registro se encuentra una Declaración Jurada escrita y firmada por los Directores y Gerentes de cada una de las entidades, la cual deberá actualizarse cada vez que se produzcan cambios y por lo menos dos veces al año en los meses de junio y diciembre.

Con el objeto de estandarizar dicha información cada entidad deberá entregar el  Modelo de Declaración Jurada de Directores y Gerentes que se anexa, a continuación se explica la forma de llenado de  las casillas:

El formulario consta de  6  apartados, siendo estos:

I. DATOS DEL DIRECTOR O GERENTE

En esta parte se deberá complementar  los datos generales del Director o Gerente. Se entenderá por Gerente, aquel que dirige por cuenta ajena a la cooperativa, una rama especial de ella o un establecimiento de la misma (Arts. 271 y 365 del Código de Comercio)

Dentro de este campo se deberá registrar el nombre completo, el número de identificación tributaria (NIT),  y la  demás información requerida en las casillas de este apartado.

II. DATOS DE LOS PARIENTES DEL DIRECTOR O GERENTE

En esta parte se deberá identificar  el nombre completo y el número de identificación tributaria de los siguientes familiares del Director  o Gerente, de acuerdo a las disposición legal que se menciona:

a) Cónyuge

b) Familiares dentro del Primer Grado de Consanguinidad, siendo estos:
· Padre

· Madre

· Hijos

III. CARGO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DIRECTA DEL DIRECTOR O GERENTE EN LA COOPERATIVA Y EN OTRAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES. 
Se deberá registrar las sociedades o asociaciones en las que el Director o Gerente, posee directamente una participación social, indicando el porcentaje de participación e incluyendo la participación que se tenga en cualquier tipo de sociedad extranjera.

IV.     PARTICIPACIÓN SOCIAL INDIRECTA DEL DIRECTOR O GERENTE EN  LA  COOPERATIVA Y EN OTRAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES.


Se deberá registrar las sociedades o asociaciones en las que  el Director o Gerente, posee indirectamente una participación social  en la entidad, a través de una segunda o tercera sociedad donde él tiene participación, indicando el porcentaje de participación en cada una de estas sociedades.

V.   CARGO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DIRECTA E INDIRECTA DE   PARIENTES EN LA COOPERATIVA Y EN OTRAS SOCIEDADES O ASOCIACIONES.

Deberá registrarse en este apartado  las sociedades o asociaciones en las que su cónyuge y parientes dentro del  primero grado de consanguinidad, tengan una  participación  social, incluyendo la participación que se tenga en cualquier tipo de sociedad extranjera, debiendo  indicar su porcentaje  de participación.

VI.
DECLARACIÓN
En este apartado deberá firmar bajo juramento el Director ó Gerente de la Cooperativa que la información  detallada en el formulario SSF.FORM01, es exacta y verdadera.

            La firma del Director o Gerente deberá ser certificada ante notario de la República



EXPLICACCIÓN DEL CONTENIDO DE LAS CASILLAS

    
Casilla No.
Explicación para el llenado

1 Fecha de Registro:  Fecha en la que el Director o Gerente llena la Declaración.

2 Nombre de la Institución: Nombre de la entidad remitente.

3 Nit (Número de Identificación Tributaria): Este dato es de carácter obligatorio.

4 Nacionalidad: Deberá consignarse la nacionalidad del Director o Gerente.

5 Primer Apellido: Este dato es de carácter obligatorio.

6 Segundo Apellido: Este dato es de carácter obligatorio.

7 Apellido de Casada: De la Directora o Gerente si aplica
8 Primer Nombre: Este dato es de carácter obligatorio

9 Segundo Nombre: Este dato es de carácter obligatorio en caso de poseerlo.
10 Pasaporte o Carnet de residente:  Si aplica
         10.a

DUI: Documento Unico de Identidad: de carácter obligatorio
11             Fecha de Nacimiento:  Obligatorio
12 Estado Civil:  Obligatorio
13
Fecha de Matrimonio:  Obligatorio en caso de aplicar

14                      Régimen patrimonial del matrimonio: Deberá indicarse bajo que  régimen patrimonial ha contraído matrimonio el  Director o Gerente. Obligatorio en caso de aplicar.


01-Separación de Bienes, 02-Participación de Ganancia, 

                          03-Comunidad Diferida

15 Fecha de Divorcio: Indicar fecha si aplica.
16 Cargo Actual y Fecha de Nombramiento: Este dato es de carácter obligatorio, debiéndose identificar el cargo  que ocupa dentro de la entidad.

17 En este espacio se deberá detallar si pertenece a alguno de los comités de créditos de la entidad que tenga decisión para la concesión de créditos y los límites que puede autorizar como comité o en forma individual.

         18
Tipo de Relación del Director o Gerente, es decir si es participación por Propiedad o Administración o ambas (deberá marcar ambas casillas). 

19
Parentesco:
Este dato es de carácter obligatorio  y de conformidad  a las disposiciones legales, los parientes a registrar son los siguientes:


-   Cónyuge

· Padre

· Madre

· Hijos

         20

Nit del Pariente:  Dato de carácter obligatorio,  para las personas naturales extranjeras y para los menores de edad que no poseen número de identificación tributaria deberán tramitarlo en el Ministerio de Hacienda.

         21

Nombre: Dato de carácter obligatorio, deberá registrar el nombre         completo del pariente, de acuerdo al orden especificado en el formulario.

         22  
Nacionalidad:  Nacionalidad del pariente del  Director o Gerente

23
Fecha de Nacimiento: Fecha de nacimiento del pariente del  Director o Gerente
24 DUI: Número de Documento Unico de Identidad del pariente
 

25 L/E:  Dato de carácter obligatorio.  Significa L: Local y E: Extranjera, para identificar  a las sociedades donde tienen alguna participación social  si son locales o extranjeras.
26 Nit: Dato de carácter obligatorio para todas las sociedades locales, para  aquellas sociedades extranjeras que no posean número de identificación tributaria, deberán dejarlo en blanco, ya que esta Superintendencia asignará un número correlativo.  

27 Nombre: Dato de carácter obligatorio. Deberá registrarse el nombre completo de la sociedad.

28 Total de Acciones: Deberá registrarse el número de acciones que posee en la sociedad.

29 Participación %:  Dato de carácter obligatorio.  Deberá registrarse la participación porcentual que representa el número de acciones registradas en la casilla No.28 del total de las acciones de la sociedad.

30 Cargo Actual:  Dato de carácter obligatorio, para las personas que tengan relación por administración.  Deberá registrarse  el cargo que posee dentro de la Sociedad, ya sea este de Director o de Gerente.

31 Número de Registro:  Deberá registrarse el número de la inscripción de la  credencial  otorgado por el Registro de Comercio o el INSAFOCOOP.

32 Período Desde: Dato de carácter obligatorio. Se refiere a la fecha en la que tomo posesión del cargo

33 Período Hasta: Fecha en la que finalizará su cargo.

34 Cargo por Reelección (S/N): Deberá registrarse S, si el cargo es por reelección y N sí el cargo no es por reelección.

35-39 Son similares a las casillas Nos.: 25-34; con la diferencia de que éstas son la participación del Director o Gerente a través de terceras sociedades 

40 Nit del Pariente: Dato de carácter obligatorio y corresponde al    número de identificación tributaria del pariente del Director o Gerente cuando exista participación en otras entidades.

41            Nombre del Pariente:  Dato de carácter obligatorio. Deberá registrarse el nombre completo del pariente del Director o Gerente.

42 Parentesco: Indicar el tipo de parentesco con el Director o Gerente.

43                    L/E: Dato de carácter obligatorio y significa L: Local y E: Extranjera,

para identificar  a las sociedades donde los parientes tienen alguna participación social, si son locales o extranjeras.

44 Nit:  Dato de carácter obligatorio para todas las sociedades locales, para  aquellas sociedades extranjeras que no posean número de identificación tributaria, deberán dejarlo en blanco, ya que esta Superintendencia asignará un número correlativo.

45 Nombre de la Sociedad: Dato de carácter obligatorio.


Deberá registrarse el    nombre completo de la sociedad.

46 Total Acciones: Deberá registrarse el número de acciones que   posee  en la sociedad.

47 Participación %:  Dato de carácter obligatorio. Deberá registrarse la participación porcentual que representa el número de acciones registradas en la casilla No.51 del total de las acciones de la sociedad.

48 Cargo Actual:  Deberá indicar el cargo que tiene en  la Junta Directiva de la sociedad, si aplica.
49 Numero de Registro:  Deberá registrarse el número de la inscripción de la  credencial  otorgado por el Registro de Comercio o el INSAFOCOOP.

50 Período Desde: Fecha en la que tomo posesión del cargo

51 Período Hasta: Fecha en la que finalizará su cargo.

52 Cargo por Reelección (S/N): Deberá registrarse S, si el cargo es por reelección y N sí el cargo no es por reelección.

NOTAS:

1 La información anterior debe mantenerse actualizada, por lo tanto cualquier cambio debe ser reportado a la entidad fiscalizada, para que  se actualice el registro.

2 En las página Nos: 1 y 2 podrá complementar  los parientes y de ser necesario podrá  fotocopiar dicha página para complementar la información adicional.

3 Las declaraciones juradas deberán presentarse a la Superintendencia del Sistema Financiero dentro de los primeros 30 días de cada año, en forma completa y correcta; en caso contrario, la misma no será recibida, y las correcciones correspondientes se tomarán como remitidas fuera de plazo.

4 En caso de los envíos fuera de plazo, el Director o Gerente de la entidad, se tendrá por enterado de las disposiciones y sanciones estipuladas para las personas relacionadas en la Ley de Intermediarios Financieros no Bancarios y la Ley Orgánica de la Superintendencia.
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